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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintisiete (27) de septiembre  de dos mil 

veintiuno (2021). 

 REF. LSC 2019-00837. 

  

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 

la demanda de la referencia, por secretaría anéxese al presente 

asunto copia del poder que fuera conferido a la Dra. BEATRIZ 

VANEGAS MANRIQUE dentro del proceso de divorcio que entre las 

mismas partes cursó en este juzgado, así como de la 

correspondiente sentencia. 

 

        (2)   

CÚMPLASE 
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